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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS resomcios vo. gr 1148911 

TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE VE CONPAÑIAS 

Al EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, y, 

COXSIDOARARNDO 

¿02 mediante escritura púbiicsa de 12 de enero de 
1983, celebrada ante el «Notario Décimo Noveno del cantón 0Qui- 
to, se la constituido la compañía de responsabilidad limitada 
"“AGROFLORaáa CU. LÍDA. ; 

UE 1 doctor “iguedld Andrade Varea, debidamente auto- 

rizado. 4 comparecido a «ste despacho sara solicitar la a - 

probacion de la constitucion úe la compañla AGROFLOBA . 

LIDA.'. a cuyo esfacío ha presentado tres coplas certificadas 
áe la ssoritura pública a que se refiare al considerando 

anterior 

2 

¿Uz la escritura publica antes mencionada. cuarda con- 

formiciad con el Informe y semorando o. 82711 de 10 de dicien 
bre de 1233, esitidos vor el Departanento de Inspección y Aná 
lisis de esta Superintendencia 

508 e1 Institato ¿cuatoriano € 2eforma Agraria y Co- 

lonizacion, mediante oficio Jo. DRA.-Cy Y No. 0104585 de 29 de 

octubre de 1933, ha autorizado la trausfarencia de domino 

que afectúa el soñor Josí2 Fabara Ficouercoa, a favor de la com- 
pañíla CAGROFLORA C. LTDA, 

UE al Citibank, ha cartiíicado el Jepósito en Guenta 

de Integración de Cavitaí de la compañia AGROFLORA C. LTDA.*: 

QUE para el otorcamiento de la ascritura pública antes 

mencionaáúa ge han cumclido con toros los requisitos necesarios 

pará su valiieszs. 

CUR el Departamento Legal. nediszato “Memorando No. $SC- 

DJ-RL-$83-039 de 26 de exero de 1333 ha emitido informe favora 
ble para la continuación cel tramits: 

RESTE LY 

ARTICULO PRIMERO.- APEOSAR la constitución de la conpañía de 
responsabilidad limitasa “CAGROFLORA C. 

LTDA. ', con doricilio en la ciudad de "unito. con un capital 

social de SITE “IGLON=S DE OSUCOSIG (s/79050.200), dividido en 

siate vil varticicaciones de UN ATA SuUCaT (8/1.000) de valor 

cada naa. de corformi3a con los términos constantes lo la es 

exitura vú>lldea de 12 de enero 42 12333, csolcorada anta el YNo- 

tario décizo vovano dal cantón nmito. 

RATICULO SECADO. VISPOLAAR qae un estracto de la escritura 

gublica da 12 de anero se 19283 que será 
alaboraáo por esta Supyerlatendencia. ze ovblicue., por una 8o0- 

la vez, e+n uno le los fiarios de mayor circulación en la ciu- 
dad de Quito. Un etenplar integro ¿el cerliódico on el que ne 

cumpla «esta formalidad devorá ser entrogado a sto despacho pa 
ra 3uU arehivo.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO TERCERO. - —DISPONEx que al señor Notario Dácimo 
Noveno del cantón pulito anote al mar- 

gen de la matríz de la escritura púllica de constitución 
de la compañla “AGROFLORA C. LITA... otorgada en esa otla- 

la 21 12 e snero de 1233, que 30 la arrueba en virtuá 
de la presente Resolución. 31 señor Yatariosentará razón 
del cumplimiento de esta anotación marginal. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el señor Registrador la 

la Propieda3 del cantón Pedro Monca- 

yo insoriba la transferencia de domivio que efsctúa el 
señor José Fabara Plgueros, a favor de la compañía, dae 
un bien inmueble consistente en un terrano, situado enla 

Parroquia Tabacunáo del cantón Pedro Moncayo. cuyos linda 

ros y especificaciones se encuentran ¿dstallados ea la es- 

eritara vúrlica de 12 de snero de 1231, otorgada ante el 

fotario décimo noveno “dal cantó” Duito. 

ARTICULO GUIATO. - DISPOZERX que a: el Registra Xexrcantil 

dal cantó: Culto ar insoríva la escri 
tura pública de constitución de la compañía "AGROFLORA C. 
LTDA. ' otorgada añte 01 Nozarlo Décixo Noveno del cantón 
Juiíto, el 12 de saero de 1723, tuato som la presante eso 

lución. 5e archivará la segunda copía de dicha ascritura 
Y se devolverán las restantes con la razón de la inscrip- 

ción que se ordena. 

CUE LIDO. Vvuslva e«l nxpadiente. 

COMUNIGUESE.- LADA y firmada en 

Supariuacendencia de Comoañdias. en Quite, a 28 ENF 1983 
HEN 

maz? 
e IRRAD “tiguehña Nera 

EUPEALA E aL COMPAÑÍAS 

      

E DIRE" . 
Svo. =. 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajó el nú- 

mero 114 del Registro Mercantúl, tomo 114.- Se da así cumplimien- 

to a lo dispuesto en la misma, de conformidad con lo establecido 

da en el Regis 

lo a cua 

SN 

Oustaso Gara Band, arca eras 

REGISTRADOR MERCANTIL 

   

 


